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I. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

1282	 Resolución R-002/08, de 7 de enero, del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se nombra catedrático 
de Universidad del Área de conocimiento 
“Ingeniería Mecánica” a D. Alfonso Fuentes 
Aznar.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada 
por la Comisión Evaluadora del concurso convocado por 
este Rectorado, mediante resolución R-608/07, de 13 de 
agosto, para la provisión de la plaza 04F/07/CU del área 
de conocimiento “Ingeniería Mecánica”.

Considerando, que este Rectorado es competente 
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las atri-
buciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril y por el Decreto 111/2005, de 
30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:
Primero.- Nombrar a D. Alfonso Fuentes Aznar, 

con D.N.I. 22974866-M, Catedrático de Universidad, del 
área de conocimiento “Ingeniería Mecánica”, adscrita al 
departamento de Ingeniería Mecánica y con destino en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en la 
plaza con código CU395.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, el interesado 
deberá tomar posesión de su destino en el plazo máximo 
de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese 
al departamento de Ingeniería Mecánica, a la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial, al Vicerrectorado 
de Profesorado y Docencia y a la Unidad de Recursos 
Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, 

al amparo del artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
contra la misma cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la 
fecha de la notificación de la presente Resolución, o en su 
caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cartagena, a 7 de enero de 2008.—El Rector, Félix 
Faura Mateu.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

1275	 Resolución de 16 de enero de 2008, de 
la Secretaria Autonómica de Educación 
y Formación Profesional, por la que se 
convocan pruebas libres para la obtención del 
Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, destinadas a personas mayores 
de dieciocho años, en la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, establece en su artículo 68.2 que corresponde a las 
Administraciones educativas, en el ámbito de sus compe-
tencias, organizar periódicamente pruebas para que las 
personas mayores de dieciocho años puedan obtener di-
rectamente el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las compe-
tencias básicas y los objetivos de la etapa. 

Por otra parte, según se contempla en el artículo 
28.2 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación hasta el tér-
mino del año académico 2007-2008, las Administraciones 
educativas convocarán pruebas para la obtención del títu-
lo de graduado en educación secundaria obligatoria para 
personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el 
sistema establecido en el Real Decreto 135/2002, de 1 de 
febrero, que establece las condiciones básicas que rigen 
las pruebas previstas en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, para la obtención del título en graduado 
en Educación Secundaria para las personas mayores de 
dieciocho años.

Por tanto las condiciones básicas por las que se 
rigen las citadas pruebas, son las establecidas mediante 
el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero (BOE de 16 
de febrero), y la Orden de 23 de diciembre de 2002, de la 
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Consejería de Educación y Cultura, las regula en la Región 
de Murcia.

En virtud de la disposición final primera de la citada 
Orden de 23 de diciembre de 2002, y en uso de las com-
petencias que me confiere el artículo cuatro del Decreto 
n.º 156/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Cien-
cia e Investigación,

Resuelvo
Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto convocar 

las pruebas libres destinadas a los alumnos mayores de 
dieciocho años que deseen obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, en la Región de Murcia.

Segundo. Requisitos de los participantes.
1. Podrán participar en esta prueba las personas ma-

yores de dieciocho años de edad a la finalización del plazo 
de inscripción de las mismas, y que no sean alumnos de 
enseñanza oficial en esta etapa educativa.

2. Los participantes que acudan a la realización de 
la prueba, deberán ir provistos del Documento Nacional 
de Identidad, pasaporte u otro documento oficial en vigor, 
que acredite suficientemente la identidad del aspirante y 
su fecha de nacimiento.

Tercero. Convocatoria e Inscripciones.
1. Los exámenes se celebrarán los días 7 de junio y 

6 de septiembre de 2008 para las convocatorias de junio y 
septiembre respectivamente.

2. El plazo de inscripción para participar en las mis-
mas, será el comprendido entre el día 26 de marzo y el día 
28 de abril de 2008, ambos inclusive, para la convocatoria 
de junio, y del 11 al 30 de junio de 2008, para la convoca-
toria de septiembre.

3. Los alumnos inscritos dentro del plazo establecido 
en el punto anterior que, después de finalizadas y 
evaluadas las pruebas celebradas el 7 de junio, les 
quede pendiente una o más áreas, y en consecuencia no 
estén en disposición de obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, para poder presentarse 
a la convocatoria de septiembre tendrán que solicitar 
nueva matrícula de inscripción en las fechas establecidas, 
no debiendo aportar nuevamente la documentación ya 
presentada en la convocatoria de junio.

4. Las personas que opten a las pruebas por primera 
vez en la convocatoria de septiembre de 2008, deberán 
presentar la hoja de inscripción anexo I-B, en el plazo es-
tablecido en el punto tercero, apartado 2, así como toda la 
documentación necesaria.

Cuarto.- Documentación a presentar por los par-
ticipantes:

La documentación que deberá presentarse en el 
momento de la inscripción, en los lugares establecidos en 
el Anexo VII, será la siguiente:

A) Solicitud de Inscripción en las Pruebas Libres, 
de acuerdo con los modelos recogidos como Anexo I-A o 
Anexo I-B de esta Resolución, según el caso.

B) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o cualquier otro documento legalmente recono-
cido, que acredite suficientemente la identidad y edad del 
aspirante.

C) Quienes soliciten la exención de uno o varios de 
los grupos establecidos en las pruebas, deberán aportar, 
en cada caso: 

 La correspondiente certificación en la que debe 
constar el o los grupos superados en otras convocatorias, 
así como la calificación obtenida. 

 Certificación académica original o fotocopia com-
pulsada, o libro de escolaridad debidamente diligenciado, 
en el que se acredite haber superado las áreas, grupos, o 
los campos de conocimiento, de acuerdo con lo estableci-
do en el Anexo II de esta Resolución. 

 En el caso de que el aspirante presente su solici-
tud en el Centro en el que figure su expediente académico, 
no será necesario aportar esta documentación; el Centro 
aportará las certificaciones necesarias.

Finalizado el plazo de inscripción, se harán públicas 
las listas provisionales de admitidos y excluidos en los 
centros designados para realizar las pruebas y en los Cen-
tros donde se inscriban los participantes, especificando los 
Grupos y Áreas a los que ha de presentarse cada partici-
pante.

Quinto.- Lugar de inscripción
1.- Para la realización de estas pruebas, los alumnos 

se inscribirán en los Centros de inscripción que figuran en 
el Anexo-VII de esta Resolución, en correspondencia con la 
zona comarcal de procedencia o de otras comunidades au-
tónomas, previstos en dicho anexo. La inscripción se hará 
directamente en los centros de adultos establecidos o po-
drán remitir la solicitud de inscripción al centro de adultos 
correspondiente, a través de la Ventanilla Única, o en los 
lugares determinados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.- Una vez finalizado el plazo de inscripción en los 
Centros recogidos en el Anexo-VII, la Secretaria Autonómi-
ca de Educación y Formación Profesional, en función del 
número de alumnos inscritos en cada Centro, determinará 
el número de tribunales donde se efectuarán las pruebas, 
de acuerdo con la demanda real de solicitudes, con el lími-
te máximo de alumnos previsto en el apartado undécimo.3, 
de la Orden de 23 de diciembre de 2002, de la Consejería 
de Educación y Cultura, que regula las citadas pruebas.

3.- En el caso de que el número de solicitudes de 
inscripción no alcance unos mínimos suficientes de alumnos 
para constituir un tribunal en algún Instituto de Educación 
Secundaria previsto en el Anexo VII, la Secretaria 
Autonómica de Educación y Formación Profesional podrá 
derivar a éstos a otros tribunales constituidos. 

Sexto. Estructura, elaboración y contenido de la 
prueba.

1.- La Secretaria Autonómica de Educación y Forma-
ción Profesional, elaborará y coordinará los ejercicios que 
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integran la prueba objeto de esta convocatoria, ajustándo-
se a lo establecido en esta Resolución y a lo dispuesto en 
la Orden de 23 de diciembre de 2002, de la Consejería 
de Educación y Cultura, que regula la prueba libre para la 
obtención del título de graduado en Educación Secundaria 
para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión 
de la Región de Murcia. La prueba tiene como fin, evaluar 
al alumnado, la consecución de las capacidades y aprendi-
zajes propios de cada grupo.

2.- La estructura de la prueba, exenciones, Tribuna-
les, evaluación y calificaciones se realizarán de acuerdo a 
lo establecido en los apartados noveno, décimo, decimo-
primero y decimosegundo, respectivamente, de la citada 
Orden.

3.- El desarrollo de las pruebas será el siguiente:
a) Los Tribunales se constituirán el día anterior a 

la realización de las pruebas. A dicho acto asistirán los 
miembros de los Tribunales titulares y suplentes, y una 
vez constituidos, y levantada Acta de los mismos, el Pre-
sidente, de cada uno de ellos, dará las instrucciones para 
el funcionamiento del Tribunal, y se nombrará el secretario 
de la misma.

b) Las pruebas se celebrarán en horario de mañana 
y tarde.

• Durante la mañana, se realizarán los ejercicios co-
rrespondientes a las áreas o materias comprendidas en los 
Grupos:

-Científico-Tecnológico, que comenzará a las 9,30 h. 
finalizando a las 12 h.

-Ciencias Sociales, que comenzará a las 12,30 h. 
finalizando a las 14,30 h. 

• En sesión de tarde, se realizarán los ejercicios co-
rrespondientes a las áreas o materias comprendidas en el 
Grupo Lingüístico, que dará comienzo a las 16,30 y, finali-
zará a las 18,30 horas.

4.- La evaluación se ajustará a criterios objetivos. La 
calificación se realizará conforme al siguiente baremo:

a) GRUPO LINGÜÍSTICO. Puntuación máxima total 
del grupo: 30 puntos.

• Lengua Castellana y Literatura: puntuación máxima: 
20 puntos.

• Idioma: puntuación máxima: 10 puntos.
b) GRUPO CIENTÍFICO - TECNOLÓGICO. Puntua-

ción máxima total del grupo: 40 puntos.
• Matemáticas. Puntuación máxima: 15 puntos.
• Ciencias de la Naturaleza. Puntuación máxima: 15 

puntos.
• Tecnología. Puntuación máxima: 10 puntos.
c) GRUPO DE CIENCIAS SOCIALES. Puntuación 

máxima total del grupo: 30 puntos.
• Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Puntuación 

máxima: 20 puntos
• Música y Ética. Puntuación máxima total: 10 puntos. 

Cada una de las optativas, 5 puntos.

d) Calificación independiente de los distintos grupos:

Grupo puntuación calificación
1. Lingüístico
(Máximo 30 puntos)

0 –14 Insuficiente
15 – 18 Suficiente
19 – 21 Bien
22 – 27 Notable
28 – 30 Sobresaliente

2. Científico-tecnológico
 (Máximo 40 puntos)

0 –19 Insuficiente
20 – 23 Suficiente
24 – 27 Bien
28 – 35 Notable
36 – 40 Sobresaliente

3. C. Sociales
 (Máximo 30 puntos)

0 –14 Insuficiente
15 – 18 Suficiente
19 – 21 Bien
22 – 27 Notable
28 – 30 Sobresaliente

Séptimo. Tribunales
1. Las pruebas serán aplicadas y evaluadas por tribu-

nales constituidos al efecto, designados por la Secretaría 
Autonómica de Educación y Formación Profesional.

2. Los tribunales estarán compuestos por miembros 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
constarán de un presidente y cuatro vocales, actuando de 
secretario el vocal de menor edad. 

3. Los miembros de los Tribunales tendrán derecho 
al percibo de las indemnizaciones previstas en el Decreto 
24/1997, de 25 de abril, modificado por el Decreto 7/2001, 
de 26 de enero, y actualizado por la Orden de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, de 20 de febrero de 2006, a 
cuyo efecto se determina la categoría cuarta para los Tri-
bunales y se fija en cuatro el número máximo de asisten-
cias a devengar por cada una de ellos.

4. El nombramiento de los Tribunales se efectuará 
mediante Resolución de la Secretaria de Educación y For-
mación Profesional, en el plazo máximo de un mes a partir 
de la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes de inscripción en las pruebas. Para cada 
Tribunal se designará un Tribunal suplente.

Octavo. Documentación administrativa. 
1. Conforme a lo dispuesto en el apartado duodécimo 

y decimoquinto de la Orden de 23 de diciembre de 2002, 
de la Consejería de Educación y Cultura, se unen a esta 
Resolución los modelos de la documentación precisa a 
cumplimentar por los Tribunales.

2. Cada Tribunal propondrá ante la Autoridad 
administrativa competente en materia de Educación 
Permanente de Adultos, a través de las Secretarías de los 
Institutos donde se realicen las pruebas, a todos aquellos 
aspirantes que hayan superado los tres ejercicios para 
que le sea expedido el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Las propuestas para la expedición 
de titulaciones a los aspirantes que hayan superado las 
pruebas, serán realizadas a través del modelo oficial 
establecido por esta Consejería mediante el programa 
informático IES-2000. 
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Noveno. Publicación de la Resolución.
La presente Resolución se hará pública, a traves del 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, y con carácter infor-
mativo en el tablón de anuncios de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia e Investigación, Portal Educativo (página 
WEB de la Consejería de Educación, Ciencia e Investiga-
ción) y en los Centros Públicos de Educación Permanente 
de Adultos.

Décimo. Reclamaciones.
1. Una vez publicadas las calificaciones de las prue-

bas, los aspirantes dispondrán de dos días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a su publicación, para formular, 
ante el presidente del Tribunal, reclamaciones contra las 
mismas.

2. El tribunal revisará los ejercicios realizados por los 
reclamantes y resolverá en un plazo no superior a cinco 
días, notificando tal resolución a los interesados.

3. La resolución de las reclamaciones podrá ser recu-
rrida en alzada ante el la Secretaria Autonómica de Educa-
ción y Formación Profesional, en los términos y plazos esta-
blecidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que no 
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, en el pla-
zo de un mes a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 16 de enero de 2008.—El Secretario Auto-
nómico de Educación y Formación Profesional, Juan Ángel 
España Talón.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad de Murcia

1259	 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-11/2008) de fecha 14 de enero 
de 2008, por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de la 
Escala de Técnicos de Gestión: Especialidad 
Auditoría de la misma, por el sistema general 
de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto (“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 6 
de septiembre) y con el fin de atender las necesidades de 
Personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le 
están atribuidas en el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo 
2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta Univer-
sidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala de Técnicos de Gestión: Especialidad Auditoría 
de la Universidad de Murcia, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria
1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una 

plaza de la Escala de Técnicos de Gestión: Especialidad 
Auditoría de la Universidad de Murcia, por el sistema ge-
neral de acceso libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado; los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

1.3. El proceso de selección constará de las siguien-
tes fases: Fase de oposición y Fase de concurso, con las 
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican 
en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selecti-
vas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Al aspirante que supere el proceso selectivo se le 
adjudicará un puesto vacante en el Área de Control Interno.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no co-
menzará antes del día 1 de abril de 2008, determinándose 
en la Resolución que se indica en la base 4.1. el lugar y la 
fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el tercer ejerci-
cio de la fase de oposición, el Rectorado publicará resolu-
ción que contendrá la puntuación obtenida por los mismos 
en la fase de concurso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos 
generales de acceso a la Función Pública (Arts. 56 y 57 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res en los términos establecidos en el apartado 1 del art. 
57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Eco-
nomía, Administración y Dirección de Empresas o Derecho 
o sus homologados indicados en el R.D. 1954/1994 de 30 
de septiembre. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones públicas o de los Órganos Constitucionales o Es-
tatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o 
Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momen-
to de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo en solicitud, que se ajustará al 
modelo que figura como Anexo III de esta convocatoria. A 
la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento 


